
  

  

  

| PRESENTEAMSO.: 

nto, 

ena . 
A UN 

ia “BANCO CENTRAL DEL ECUADOR A yal DEL GIRÁDOR Y POR meense EXTRAVIADO SE PONE 
100 QUE'SE VA A PROCEDER A LA ANULACIÓN DE 

"POR EL VALOR DE USD$ 89.50 REF. 803 COMPA, No. 2022 19-3EP.2002 LAS PERSONAS QUE SE CREAN 
E DERECHO A LOS CHEQUES EN REFERENCIA DEBERAN FORMULAR LA CORRESPONDIENTE 

OPOSICIÓN A ESTE BANCO, DENTRO DEL FUAZO DE SESENTA DIAS A CONTARSE A LA FECHA DEL 

"VIERNES, 13 DE SEPTIEMBRE DEL 2002:- EXPRESÓ DE GUAYAQUÍt. A 

EN COMOCIMIENTO DEL PUBL SIGUIENTES > 
«EAU: CHEQUE No- BB-011495 CTA, No-.0160014-7 CITIBANK GIRADO EL 06- de ALAOMHL [. 

premios sin electo. | 

  

fr "Por pérdida, detesloro, sustracción o destrucción se revoca el pago del (ion) at- N : 
. guiente (8) cheque (s] 

enta 407004450 No, o. Chigio 6263 Voto 404,20 Girador innawrocóne á. A. 
Benóficiario SUSSY YU 
El tenedor del choque o quien crea leñer derécho podrá reclamar dentro de los 8" 
días contados a partir do esta publicación, Caso contrarlo el (los) oltequé (9) serán 

: y 
-) 

  
  

¡A JESSICA PAOLA GARCES LEON Y LEONARDO CRISTHIAN SANTOS VELEZ 
SÉ LE HACE SABER: Que dentro del Juicio de Tenencia No, 88 - 402 so 
“ha dictado lo que se copla: , 
Guayaquil, 22 de agosto del 2002.- Las O9HOO.- 
VISTOS; En mérito del sorteo do Ley este Tribunal avoca conocimiento 
-de la demanda de tenoncia que propone la Sra, QUILLERMINA LEONOR 
VELEZ CARRIEL, contra la"señora JESSICA PAOLA GARCES LEON y 
LEONARDO CRISTHIAN SANTOS VELEZ, por los derechos que represen 
ta. Por ser clara, completa y reunir los requisitos de Ley se fa acepta al 
trámite, Por declarar bajo juramento desconocer el domicilio de los de- 
mandados se dispones cltarlos por medio de la prensa, mediante trés 
publicaciones en uno de los diarlos de mayor circulación, en tres fechas 
distintas, de no comparecer los demandados dentro de los 20 días pos- 
terfores a la tercera y última publicación serán declarados en rebeldia, 
de conformidad con lo dispuesto en el Art. 86 del Código de Procedl- 
miento Civil. Agréguese a los autos los documentos que acompaña, Tó- 
mase en cuenta el casillero juclicial que se señala, así como la autorl= 
zación que le confiere a su Abogado Patrocinador.- NOTIFIQUESE Y PU- 
BLIQUESE.- f.- Dr, Carlos Díaz Barreno, Presidente, Dra, Paulina Cede- 
ño, Vocal Educadora, Dr. Víctor Hugo Bonilla Garcés, Vocal Médico, sigue lo 
proveldo. 
Lo que comunico a usted para los fines de ley. 
Guayaquil 22 de Agosto del 2002  * 
Ab, Laura Cabrera Zambrano 
SECRETARIA 
Segundo Tribunal de Menores 

AG A? 

f JUZGADO DE COACTIVA 
AVISO DE REMATE 
Pongo en conocimiento del público que en providencia 
dictada el 6 de septiembre del 2002, a las 09h30, por el 

  

y 

Nacional, dentro del Julcio Coactiva + CFN-08-01, so 
ordenó el remate de los blenes inmuebles embargados, 
señalándose para el efecto el día 25 de octubre del 
2002, acto que se llevará a cabo desde las 14h00 has- 
ta 18h00, en la Secretaría del Juzgado de la Coactiva 
Corporación Financlera Naclonal, ublcadá en el 
Km. 1 1/2 de la Av. Carlos Jullo Arosemena de esta clu- 
dad. 
CARACTERISTICAS DE LOS BIENES A REMATARSE 
La hacienda "SANTA MARTHA UNO” tlene Registro Ca- 
tastral No. 9478 e identificación predial del Municiplo 
de Mocache No. 3400024 con una superficie total de 
163,26 hectáreas y está Integrada por tres lotes que 
forman un cuerpo denominado "DOS HERMANAS", y, 
por dos lotes de terreno y que forman un cuerpo deno- 
minado “KiN RANCHITO, ubleado en la jurisdicción de Ja 
parroquia Mocache, hoy perteneciente al cantón Mosa- 
che, (antes cantón Quevedo), provincia de Los Ríos, los 
mismos que se encuentran descritos más adelante. 
A) Los tres lotes de terreno que forman un solo cuerpo 
denominado "DOS HERMANAS" ubicados en la antigua 
Hda. Pichilingue, hoy Jurisdicción de la parroquia Moca- 
che, cantón Mocache, antes parroquia y cantón Queve- 
do, se encuentran comprendidos dentro de los siguilen- 
tes linderos: Por el Norte: carretero Quevedo-El Empal- 
me; por el Sur: reservaciones de France Equateur; por 
el Éste: lote 24, de Emillano Muñoz Rivera; y, por el 
Oeste: lote 27, en su mayor parte y estero Las Pledras. 
B) Los dos lotes de terreno que forman un solo cuerpo 
denominado "KING RANCHITO", hoy ubicados en la pa- 
rroquia Mocache, del cantón Mocache, antes de la pa- 
rroquia y cantón Quevedo, están circunscritos dentro 
de los siguientes linderos y medidas: El primero de 
llos, lindera: Por e) Norte: Con terrenos dal sóñor Was- 

egios per: Pluto, con 200m; por el Sur: Propledad 

- de Angel Cabello, con 200m; por el Este: Propiedad del 
Ing, Rodolfo Arámbulo con 300m; y por el Oeste: Hda. 
La Virgen, con 350m. El segundo lote lindera: Por el 
Norte: Terrenos de Carlos Alarcón Pinto,.con 200m; por 
el Sur: Terrenos de Leonardo Alarcón Pinto, con 200m; 

r R del E : o r Por por detonar, sustracción o destrucción se revoca el pago del (los) sl- Dl 

SEGUNDO TRIBUNAL DE MENORES DEL GUAYAS ueno fe) che 93 Valor 3 
“EXTRACTO DE PUBLICACION Euomia A9rood4ga Mo, Cheque 6060 Valor 227.03 Ordo! MAGNETOCONE 9.4 

| MA DE ESTATUTOS DE LA COM- 

señor Juez de Coactiva de la Corporación Financiera | 

El tenedor del cheque o quien crea tener derecho podrá reclamar dentro de los 
60 días contados a partir de asta pubiicación. Caco contrarlo el dos) cheque (s) 
serán declarados sin efecto. ) 
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EPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Y 7 a JE 

e ARA 
EX 7,04 

Sa a a a    

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

PAÑIA LABORATORIO FARMACEU- 

TICO LAMOSAN CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la compañía 

LABORATORIO FARMACEUTICO LAMOSAN 

CIA. LTDA,, aumentó su capital en US$ 
216.700,06 y reformó sus estatutos por 

escritura pública otorgada ante el Notarlo 

Vigésimo Octavo del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 27 de junio del 2002. Fue 

aprobada por la Superintendencia de Com- 

pañlías mediante Resolución No 2.0.1. 

3258 10 SET. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 
217.900,00, está dividido en 217.900 

participaciones de US$ 1,00 cada una. 

Quito, 10 SET. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS, 

SUBROGANTE 
O 

" FEXTRACTO: 
DE LA. ESCRITURA PUBLICA DE 

CONSTITUCION SIMULTANEA DE LA 
COMPAÑIA DISTRIBUIDORA GAROFALO 
S.A. 
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Se comunica al público que la compañía 
DISTRIBUIDORA GAROFALO S.A., se 
constituyó por escritura pública otorgada 
ante el Notario Vigésimo Primero del 

      

  

cuantó,Se bscónoce ' su pal 
ide diclombre de 
wideñcla.- 

=> Josefiña | 

désde. el;    
EA CAUSA: Docto! 

Vigésimo huarto' de ¿lo - Cl 
INICIAL: “Qt yaquil,. juío 1 
VISTOS:''Lá! dimianda que 
MARCO”. AÍRELIO ' PALON 
requisitos. gtablecidos: en 
cócieo de Plocedimi 7 Ci 
Ml del “(ódigo C le 

Sipletalor lo quites 
Y fsspodlo e- En- 
desaparecidiRAMONA JOs 
mediante púllicación que s 
Rogistro Oficial y en uno de 
se editañ en'fsta cludad, « 
una a otra pústación.- Lo 
los fines de' Y previnlónd 
tiene que soñilar casillero 

posteriores, ál como de cc 
los velnte dí posterlor: 
publicación % este avis 
considerada rivelde. 
Guayaquil, 9 di septiembre 
Ab. EDITH BARRAGAN RUI 
SECRETARIA 4 
JUZGADO VOGESIMO CUARTÍ 
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REPUBLICA: DEL ECU! 
SUPERINTENDENCIA D 
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conGrucion y 
DING CIA: LEÍDA. 

La "compañia E 

LTDA. se co e Dluyt 

otorgada ante' el Ni 

del Distrito Meétrop: 
de agosió del. 200: 

Superintendéncia d 
Resolución No,02.G 
2002. 

1.- DOMICILIO: Dis 

Quito, provincia 

2.- CAPITAL: Suscrl 
1000 partlcipaci 
una. 

3.- OBJETO: El obj 
dedicarse al de 
agrícolas, agropi 

trlales mediante 

procesamiento :         por el Este: propledad| del Ing. Rodolfo Arámbulo, con 
acond nta, lus di mA us al 

cantón Guayaquil, el 8 de mayo de : 2002; 
O o ssl intory       ta 

ETA PR


